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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONESCentros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio
mestre, 15 pesetas ; semestre, 30, v un año, 60.

tri-

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
"ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Oficiales fuera de Madrid. —Trimestre, 18 pesetas; se-
mestre, 36, v un año, 72.

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea' o fracción... i

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..- s
ídem particulares v avisos financieros

Los anunciantes vienen oblig-ados al~pagod
puesto del Timbre correspondiente. H^H^H

Las líneas se midrtrr por ei total del espacio que o^|

Particulares .—En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, v un año, 72 ; y fuera
de Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.

Administración y Talleres :

?*seo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan j
de Dios).—-Teléfonos 52213 y 53202.— Apartado 937 j

Horas: De nueve a una y de cuatro a siete

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52
(Hospital de San Juan de Dios) y en la librería San Mar-
tín, Puerta del Sol, 6. Fuera de esta Capital, directamente
por medio de carta a la Administración, con inclusión del
importe por Giro Postal.

tí anu

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1p

¡Arriba España! ¡Viva Franco! ¡Viva España

30B1ERNÜ 0£ LA NACIÓN que no lo hicieron, soliciten ser depu
rados-

los Escalafones definitivos se Heve a
cabo.

del siguiente a la publicación de
en el Boletín Oficial del Estado.

Por todo ello, A tal efecto, los trámites a seguir,
previo el nombramiento de Juez ins-
tructor en la propia Dirección, serán :

Para mejor conocimiento de
líos a quienes pueda afectar, lo_

bernadores Civiles ordenarán I
mediata inserción d^estasnorrd
el Boletín Oficial <__\

Ministerio de la Gobernación Este Ministerio ha tenido a bien
disponer : a) Declaración de nulidad del ex-

pediente, expresando la causa de la
1RDEN de 4 de jnarzo de 1943 por
la que se concede un plazo de ocho
días para la apertura del expedien-
te de depuración a todos los Secre-
tarios, Interventores, Depositarios'
de Fondos de Administración Local
y Directores de Bandas de musita
civiles pertenecientes a los respecti-
vos Cuerpos Nacionales con ante-
rioridad al 18 de julio,de 1936 o in-
gresados posteriormente en los
mismos al amparo de servicios an-
teriores a dicha fecha, cuya conduc-
ta político-social no hava sido en-

Artículo primero. Todos los
'Se-

cretarios, Interventores, Depositarios
y Directores de Bandas de Música
civiles pertenecientes a los respecti-
vos Cuerpos Nacionales con anterio-
ridad al 18'de julio de 1936 o ingre-
sados posteriormente en los mismos
al amparo de servicios anteriores a
dicha fecha, cuya conducta político-
social no haya sido enjuiciada, debe-
rán solicitar en el plazo improrroga-
ble de ocho días la apertura de expe-
diente de depuración.

la .provincií

misma pectiva
b) Comunicación del acuerdo al

Gobierno Civil o Corporación que lo
tramitó, recabando la inmediata re-
misión del expediente.

Madrid, 4 de marzo de 1943
PÉREZ GONZA

limo. Sr. Director general de ¿
nistración Local.c) . Acopio de los informes necesa-

rios para enjuiciar la conducto polí-
tico-social del interesado en los dife-
rentes lugares donde haya podido re-
sidir.

(Publicado en el Boletín Ofi
Estado del 6 de marzo.)

(G. C ,—8,

d) ,De no resultar cargos contra el
funcionario, el Juez instructor eleva-
rá propuesta de admisión sin san-
ción. Caso contrario, decretará la sus-
pensión de empleo y sueldo y formu-
lará al interesado el correspondiente
pliego de cargos, que éste habrá de
contestar en plazo de echo días. Con-
testado, o transcurrido el plazo para
ello, el Juez propondrá el fallo que

Gobierno Civil de la ¡
vincia de Madrid

iticiada Los que el 18 de julio de 1936 des-
empeñaran el cargo en propiedad, lo

solicitarán en las Corporaciones don-
de prestaran servicio en aquella fe-
cha. Los que en la indicada fecha de
18 de julio de 1936 ejercieran ía ¡"un-

ción con carácter interino, estuvieren
excedentes o en expectación de des-
tino, solicitarán la apertura de dicho
expediente en. el Gobierno Civil don-
de, residan.

urno. Sr. : La reorganización de
>s Cuerpos Nacionales de Secreta-

nos, Interventores y Depositarios de
l-'ondos de Administración Local,
que se viene llevando a cabo, así co-
mo la que se inicia dei Cuerpo de Di-

Sección primera

CIRCULAR
ectores de Bandas de Música Civi-
'"\ se ve notablemente entorpecida
>or el retraso y anomalías obsérva-
las en los expedientes de depuración
Je los funcionarios que pertenecen a
1¡(,hos Cuerpos.

proceda.
e) A la vista del expediente y la

propuesta del Instructor, este Minis-
terio resolverá en definitiva.

Por el Ministerio de
ción ha sido autorizada

a Gol

general en toda España la
oñ <

ción voluntaria para allegar
con destino a las obras deEn su escrito harán constar la cau-

sa de no haber sido sometidos a de-
puración hasta la fecha, y consigna-
rán cuantos datos exige el artículo se-
gundo de la Orden de este Ministe-
rio de 12 de marzo de 1939 (Boletín
Oficial del Estado del día 14).

Art. 4.0 Contra los fallos que este
Ministerio haya dictado sobre depu-
ración, o dicte con arreglo a lo dis-
ouisto en los artículos segundo y ter-

cero de esta Orden, no se dará re-

curso alguno. Tampoco podrán ser
objeto de recurso los dictados por los
Gobiernos Civiles y las Corporacio-
nes Locales, que hayan sido consen-
tidos.

tracción que se han |
el Monumento al Sagrac
del Cerro de los Angeles.

fect

a urgencia de fijar la situación
'bnitiva de cuantos se hallan en tal
so, aconseja, poruña parte, dar fin
'uediato a los. expedientes aún sin

Lo que se hace público en <*!

riódico oficial para general c
tallar, y por otra, que la revisión de

l'ie adolecen de vicio de nulidad,
Por incompetencia de los organismos
depuradores o defectos en la tramita-
C1°n> sea realizado directamente por
este Ministerio, al objeto de evitar
nuevas y perjudiciales demoras-

habiendo tampoco razón algu-

-
Art. 2.0 Los expedientes que se

incoen con arreglo al artículo ante-

rior y los que aún se hallen tramitan-
do los Gobiernos Civiles y Corpora-
ciones Locales, relativos a funciona-
rios provinciales y municipales perte-

necientes o no a dichos Cuerpos Na-
cionales, habrán de estar fallados in.

excusablemente antes del d\a^^Úpróximo me7:__________U____________________\

miento

Madrid, 4 de marzo de 194.
Gobernador Civil,Carlos Ruiz

(G. C
Cualquier instancia que se piesen-
cn tal sentido será rechazada de

p^^ CIRCULARES
W^ínemüargo, tanto subsista la

Vigencia del artículo 11 de la Ley de
10 de febrero de 1939, dichos fallos
tendrán el carácter de pronunciados
que dicho precepto legal les da, pero
su revisión, sólo podrá acordarla, de
oficio, este Ministerio.

1a Para que aún existan sin resolver
de empleados £rovincia-

>s y municipales que no pertenecen
a dichos Cuerpos Nacionales, se ex-

Poseyendo' a su nombre es
bierno Civil, procedentes de
nativo que a! mismo se hizo i

meses de octubre o noviembre d
1936 por persona desconocida,
de"la Deuda amortizable al 5 pe
de 19-.7, por valor de 40.000 y
nominales, con las cuales, en a
fecha, se abrió una cuenta de <

en el Banco de España, que
actualidad arroja un déficit de
pesetas; y con objeto de proo
la cancelación de dicha cuer
crédito, se ordenará en breve
la venta de dichos valores.

\u25a0Contra los fallos que se dicten ca-

brá recurrir en alzada, en- plazo de

quince días, ante este Ministerio, que

resolverá en definitiva.

en, tal sentido la obligatorie-
aad Para las Diputaciones y Ayunta-
mientos, de fallarlos sin demora.
. <!*\u25a0 ü't;'mo> existiendo todavía Se-
ctarios, Interventores y Deposita-

d'üsRde Pondos, así como Directores
indas de Música,, a quienes, por
estancias diversas, parece no se
a incoado expediente alguno de
ación, y no siendo justo que por

1 causa puedan decaer en todos
derechos, se abre un brevísimo,

5 "uevo, plazo para que aquellos

\rt. 3.0 La Dirección General de

Administración Local acordará, de

oficio, la debida depuración de los

Secretarios, Interventores DeP0^"
rios v Directores de Bandas de Mu-

sica cuyo expediente, por incompe-

tencia del organismo que lo fallo o

por quebrantamiento de preceptos le-

ales, aparezca viciado de nul.daden
U comprobación que al confeccionar

Art. 5.0 Quedan derogadas, en
cuanto se opongan a esta Orden, to-

das las disposiciones dictadas sobre
depuración de los funcionarios de la
Administración Local.

Artículo adicional. El plazo de
ocho días que concede el artículo pri-
mero de esta Orden, para que solici-
ten su depuración los no sometidos a

ella, comenzará a contarse a partir Lo que se hace público para
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:
más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifiesto en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez de la
mañana a una de la tarde.

2.* «Patentes Ladrihierro», S. A.,
en un plazo no superoirr a un mes,
presentará en dicha Secretaría Gene-
ral Técnica el estudio económico de
coste de fabricación de estas piezas
especiales para que les sea fijado su
precio de venta-

El proyecto completo de lT^caciones, el pliego de condidS^1'-nicas en el que se desarropa "/*\u25a0relativo a las obras y circun ?d° k
que comprende la contrata y 'f"?'go de condiciones económicos-cas y particulares £H*de regir en la misma, estarán^mfiesto en la Dele_?aci^n c ma
Provincial de Madricf enlSf*ción Nacional de Sindicatos y ?*Instituto Nacional de la Vivienda f

loe¡días y horas hábiles de oS.*La apertura de los sobres se veriV™ la delegación NacSnl T¿Sindicatos al día siguiente de qu d¡cerrado el plazo de admisión de upliegos. c °

ral conocimiento y de la persona o
personas que les pueda interesar.

Jladrid, 4 de marzo de 1042.
—

E.
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

(G. C.—872)
Los pliegos de condiciones y de-

más antecedentes relativos a esta su-
basta se hallarán de manifieste en es-
ta Secretaría (Negociado de Subas-
tas), durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que me-
dien hasta el del remate.

De acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 17 del vigente Reglamento
ée Epizootias, este Gobierno declara
•Ktinguida lá viruela en el ganado
lanar de don Emiliano Díaz Corthe

3-* «Patentes Ladrihierro», S. A.,
presentará al mismo tiempo demos-
tración suficiente de ser efectivamen-
te la única concesionaria de la paten-
te de fabricación de las* piezas espe-
ciales «ladrihierro».y don Eloy del Pozo Izquierdo, de

Brea de Tajo, enfermedad que fué
declarada oficialmente en el Boletín
Oficial número 256, de 28 de octu-
bre íltimo.

El importe total de esta subasta se-
rá satisfecho por el rematante, a los
fondos municipales, dentro de los
diez dfas siguientes al en que se le
comunique dicha adjudicación.

d) Por último, respecto a márge-
nes comerciales para la venta de ace-
ros especiales importados, ha resuel-
to desestimar la petición relativa a
que se revise la Orden del Ministe-
rio de Industria de 23 de diciembre
último, por no considerar convenien-
te la fijación de márgenes comercia-
les distintos para los aceros de fabri-
cación nacional y los importados, Jo
que, por otra parte, contribuiría a en-
carecer aún más los artículos que ya
adenen de origen a precios elevadí-

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento.

Todos cuantos gastos origine esta
subasta serán de cuenta del concesio- La fianza definitiva deberá ser Apositada por el adjudicatario en lCaja General de Depósitos de lládnd o en la respectiva Delegació,

de Hacienda en la Cuenta especia
de Tesorería del Instituto Naciortade la Vivienda, dentro de los quina
días siguientes al de la publicaciór
de la adjudicación definitiva e* .-
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de marzo de 1043.
—

El
Gobernador Civil, Carlos Ruiz.

nano
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1943.

—
El

Secretario, M. Berdejo.

(G. C.-863)

Ante la difusión alcanzada por la
iebre aftosa en Carabanchel Bajo, a
propuesta del Servicio Provincial de
Ganadería, he dispuesto la dec'ara-
«ón oficial de la enfermedad en di-
cha localidad, que se considera zona
infecta y como sospechosa todo el
término municipal, debiendo obser-
varse con el mayor rigor las medidas
prerenidas en la Circular de este Go-
bierno inserta en el BoletIn Oficial
admero 49, de 26 de febrero último.

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel del

Timbre del Estado de la clase sex-
ta, yal presentarse llevar escrito
en el sobro lo siguiente: «Propo-
sición para optar a lá subasta de
arriendo de los pastos de la finca
Tres Cantos, sita en el término mu-
nicipal de Colmenar Viejo (Ma-
drid).

simos.
Lo que se publica para general co-

nocimiento.
Madrid, 2 de marzo de 1943.

—El
Gobernador Civil-Presidente, firma-
do :Carlos Ruiz.

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fanz;
definitiva, el adjudicatario deber!formalizar, mediante escritura públi
ca, el correspondiente contrato diejecución de obras.

(G. C.-834)

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en pú-
blica licitación para contratar el
arriento de los pastos para* ganado
lanar en la finca Tres Cantos, sita en
el término municipal de Colmenar
Viejo (Madrid), desde el i.° de abril
de 1943 al i.° de abril de 1944, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dicho
arriendo con estricta sujeción a ellas(aquí la proposición en esta forma,
por el precio tipo, o con el aumentode ... tanto por 100—en letra— en elprecio tipo).

Las obras se iniciarán dentro ti-
los ocho días siguientes al de haber
se firmado el anterior contrato, de
biendo quedar terminadas en un pia
zo de doce meses, a partir del día di
su comienzo.

Lo que se hace publico para cono-
cimiento general.

Delegación Nacional de Sindica-
tos de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. 0. N. S.Madrid, 3 de marzo de 1943.— El

Gobernador Civil, Carlos Ruiz.
(G.C—862) OBRA SINDICAL DEL HOGAR MJ>

—
Fornut de celebrarse la snk&st

concursoAyuntamiento de Madrid
ANUNCIO DE SUBASTA-CONCURSO

La Delegación Nacional de Sindi-
catos de F. E. T.y de las J. O. N. S.
anuncia la subasta-concurso de las

de construcción de cincuenta
viviendas y un Grupo Escolar y ur-
banización de la barriada en_Fuenla-
brada (Madrid), acogidas a Tos bene-
fcios del Régimen protegido del Ins-
tituto Nacional de ia Vivienda y de
las que es Entidad constructora la
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos de
la subasta-concurso^, y la forma de
celebrarse la misma, son los que se-
guidamente se indican :

Los licitadores presentarán la do
cumentación para partidpar en. la su
basta-concurso en dos sobres cerra
dos y lacrados, uno . de los íuale:
contendrá la propuesta económica di
la obra, formulada por medio de im
preso que al efecto se facilitará en 1;

SECRETARIA
El Excmo. Sr. Alcalde, por su De-

creto fecha 5 del corriente, se ha ser-
vido disponer se anuncie subasta pú-
Uica para contratar el arriendo de los
pastos de la finca Tres Cantos, sita
•n el termine municipal de ColmenarViejo (Madrid), para 800 cabezas de
ganado lanar, desde el i.°de abril*e 1943 al i.° de abril de 1944, ron su-jeción a las bases redactadas ai efec-
to, y por importe total de 12.000 pe-
setas.

Jefatura Provincial de la Obr.
(C. N. S.), y el otro, los pliegos de
mostrativos de las referencias técni-
cas y económicas y los siguientes do-
cumentos :

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias, no sean inferiores alos tipas fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

i.° Cédula personal del licitadoi
o, en su caso, del apoderado cuandt
se trate de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de lí
Sociedad licitadora.

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente ramo fianza pro-
visional la cantidad de 240 pesetas
en la Caja General úr IVpósitos o en
ia Depositaría municipal, acompa-
ñando a los respectivos resguardos
los sellos corres¡x>ndientes al arbitrio
\u25a0.untc.pal establecido, y el rematan-
te, Ja definitiva de 2.000 pesetas, que
le sera devuelta a la terminación delcontrato, previa la certificación co-rrespondiente.

L
—

Datos de la subast-a-concurso
Madrid, ... de ... de 1943.(Firma del -proponente.)

(O.—4.199)

El proyecto de las edificaciones
protegidas ha sido redactado por elArquitecto don Javier Barroso.

El presupuesto de contrata ascien-de a la cantidad de dos millones cien-
to cincuenta y. seis mil trescientasochenta y dos (2.136.382) pesetas conochenta y dos (82) céntimos.

La fianza provisional que para par-
ticipar en la subasta-concurso previa-
mente ha de ser constituida en la Ca-
ja General de Depósitos de Madrido en la respectiva Delegación de Ha-cienda en la Cuenta especial d<> Te-
soreria del Instituto Nacional de laVivienda es de treinta y siete mil tres-
cientas cuarenta y cinco (37.-545) pe-

se^ con noventa y dos

3-° Poder especial y suficiente pa
a concurrir a la subasta-concurso.

4.0 Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la re*
pectiva Delegación de Hacienda, o
en su caso, en la Caja General di
Depósitos dé' Madrid, a nombre de
Instituto Nacional de' la Vivienda.

Comisaría General de Abastecí-
mientos y Transportes

Junta Provincial de Precios 5-°
ción.

Ultimo recibo de la eontnn
I-a Secretaría General Técnica delMinisterio de Industria y Comerciona dictado las siguientes resolucionessobre precios :

6.° Recibo justificativo de estar ;

corriente en el pago de la cuot¿> >"'

dical.

La subasta se verificará el día 16Jtel actual, a las doce, en la primera
Casa Consistorial, plaza de la Villanumero 4 (Salón de Subastas), bajó
la presidencia del Excmo. señor \1-<ca!de o del Teniente Alcalde en quienal efecto delegue, con las formalida-des establecidas en el artículo i«; delReglamento de 2 de julio de 1024 vlas proposiciones para la misma se
presentaran en el Negociado de Su-
fcí Í.*?"?»&. en los díashábiles, desde el siguiente al en queaparezca mserto este anuncio en elBolctix OncTAL de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de veri-íicarse, durante las horas de diez déla mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y de-

a) Autorizando a don Julio Rubiopara la venta de figuras artísticas deescayola pintadas, en su color o me-talizadas, a los precios que el mis-mo libremente determine para los ci-tados objetos artísticos de su fabrica-ción.

7-° Certificación o docume n t r

acreditativo de que no existe ningu-
na de las incompatabilidades estable-
cidas por el Real decreto de 24 de di-
ciembre de 1928

tit ,?r í _fífinitlva q"o ha de cons-tituir el adjudicatario, una vez cerradoel remate, asciende a La cantidad desetenta y cuatro mil seiscientas no-venta y una (74.690 pesetas conochenta y cuatro (84) céntimos.

8.° Declaración y, en su caso-
comprobantes de que los materna-
artículos y efectos que han de ser em-
pleados en la ejecución de las obra.*
son de producción nacional (Le- <

b) Aprobando para la venta en. fá-brica de la «guata», los siguientes
precios : b

Guata extra para hospitales, 462 60pesetas 100 kilogramos.
Guata secunda para usos industria.lre- 377.85 pesetas los 100 kilogramos
c) De piezas especiales de «ladri-nierro», ha resuelto lo siguiente \u25a0-••

Se anulan las resoluciones defechas ,0-7-^2 y ,3.,^ en lose refiere a precios de e.sta clase de
piezas especiales.

'

4 de febrero de 1907)
II.—PLuos de la subastan-curso

-as proposiciones para optar a lasubasta-concurso se admitirán en h

hlhn !Z \'nUm- *&en ls* hora,hábiles de oficina, durante veinte díasnaturales contados a partir de la pu

Bokhn Ofadal del Estado.

9-° Justificantes de encontrarse
'

corriente en el pago de las Prlcna"'^
cuotas de los: seguros v subsidia-

*
cíales. . .

La Mesa estará presidida P°ff 7
cretario general de la Obra dd n
gar, asistido del Jefe del UeP*jJ
mentó, del Asesor jurídico de ,;) .
legación Nacional de Sindicatos -^
un Arquitecto de los servicios de •
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\u25a0\u25a0^Hamisna, y del acio

\¡% el Notario a quien por turno

'TSSbres que contengan las pro-
gnes económicas de los concur-

2éTrechazados (artículo 6, del Re-'
amento de 8 de septiembre ce 1939),

S destruirán ante el Notario, proce-

Ldose a continuación a la apertu-

aBte dicho Notario de ios sobres
atantes, adjudicándose lá obra a la

reposición más .baja De existir
Juafdad, se decidirá mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a cargo de1

licitador se declarará por un Letrado

en ejercicio en Madrid.
Terminado el remate, si no hay ..re-

damación, se devolverán a los licita-

dores los resguardos de los depósitos

V demás documentos presentados, re-
¡eniéndose el que se refiera a la pro-
posición declarada más ventajosa.

Si en el plazo señalado no fuere
constituida ía fianza definitiva, el ad-
judicatario perderá la fianza provi-
sional y se anulará la^adjudi^c^

: lación con la Ley de 20 de mayo
de 1932, • municipal de Chamartín de ia Rosa

(Grupo C), para la estación de Ch_v-

martin y sus accesos, Enlaces Ferro-
viarios de Madrid, e ignorándose que
haya dejado representante l^gal y te-
niendo en cuenta io que dispone el
párrafo segundo del artículo 42 del
Reglamento de Expropiación forzosa
de 13 de junio de 1879 y las faculta-
des que me están conferidas por De-
creto de 26 de marzo de 1935, en re-
lación con la Lev de 20 de mayo de

más que va expresado, la cantidad de
cuatro mil doscientas noventa y ocho
pesetas con sesenta y nueve céntimos.

Esta Jefatura ha resuelto insertar
la hoja de 'aprecio, redactaba por el
Perito de lá Administración don Joa-quín Bellido Alonso, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, y fijar un
plazo de quince días, contado desde
el de la inserción en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado», para que el propie-
tario o persona que legalmente le- re-
presente conteste por escrito a esta

Jefatura (Sagasta, 30), dentro de di-
cho plazo, aceptando o rehusando lisa
y llanamente la oferta que se le hace ;
advirtiéndole que si rehusa la oferta
está obligado a presentar la hoja de
tasación que previene el artículo 27
de la Ley y el 44 del Reglamento de
Expropiación forzosa ya < itado, y
previniéndole, además, que si en el
referido p!az« no contesta cosa algu-
na seje tendrá por conforme con la
oferta de la Administración, como
prescribe el artículo 43 del referido
Reglamento.

Madrid, 22 de enero ce 1943.—
Diego Gómez Torrealba.

(G. C—867) (O.—4.194)

Desconocido el paradero de los 'he-
rederos de don Ramón María Pons.
dueños de la finca número C-64 del
expediente de expropiación de fincas
en término municipal de Chamartín
de la Rosa, para la estación de Cha-
martín y sus accesos, de los Enlaces
Ferroviarios de Madrid (Grupo C).
e ignorándose que hayan dejado re-
presentante legal y teniendo en cuen-
ta lo que dispone el párrafo segundo
del artículo 42 del Reglamento para
aplicación de la ley de Expropiación
forzosa, y las facultades que le están
conferidas por Decreto de 26 de mar-
zo de 1935, en relación con la Ley de
20 de mayo de -932,

1932,
Esta Jefatura ha resuelto insertar

la hoja de aprecio, redactada por el
Perito de la Administración don Die-
go Gómez Torrealba, en el «Boletín
(Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, y fijar un
plazo de quince días, contado desde
el de ia inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», para que el propie-
tario o persona que legalmente le re-
presente conteste por escrito a esta

Jefatura (Sagasta, 30), dentro de di-
cho plazo, aceptando o rehusando lisa
y llanamente la oferta que se le hace ;
advirtiéndole que si rehusa la oferta
está obligado a presentar la hoja de
tasación que previene el artículo 27
de la Lev y el_44 del Reglamento de
Expropiación forzosa ya citado, y
previniéndole, aclemás, que si en el
referido plazo no contesta cosa algu-
na se le tendrá por conforme con la
oferta de la Administración, como
prescribe el artículo 43 del referido
Reglamento.

Está Jefatura ha resuelto insertar
la hoja de aprecio, redactada por el
Perito de la Administración D Fran-
cisco Irigaray Rincón, en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el Boletín
Oficial de esta provincia, y fijar un

plazo de quince días, contado desde
el de la inserción en el ((Boletín Ofi-
cial del Estado», para que el propie-
tario o persona que tegalmente le re-
presente conteste por escrito a esta

Jefatura (Sagasta, 30), dentro de di-
cho- plazo, aceptando o rehusando lisa
y llanamente la oferta que se le hace :
advirtiéndole que si rehusa la oferta
está obligado a presentar la hoja de
tasación que previene el artículo 27
de la Ley y el 44 del Reglamento de
Expropiación forzosa ya citado,, y
previniéndole, además, que si en el
referido plazo no contesta cosa algu-
na se le tendrá por conforme con la
oferta de la Administración, como
prescribe el artículo 43 del referido
Reglamento.

\u25a0En el caso de que el adjudicatario
10 formalizara en el plazo establecido
el correspondiente _ contrato, perderá
el total importe de la fianza definiti-
vamente depositada.

Madrid, 4 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

Dirección General de Ferrocarriles
y Tranvías.— 1.a Jefatura de Estudios
y Construcciones de FerrocarrilesEl contrato de la obra estará exen-

to del 90 por 100 de los Derechos rea-
les y timbres correspondientes.

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública para la construcción
del ferrocarril de enlaces de Madrid.
Estación de Chamartín y sus accesos.

Asimismo, el impuesto de pagos al

Estado en las certificaciones de obra
gozará de un 90 por" 100 de reduc-
ción

(G. C—884) (O.—4.10S) Madrid, 4 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.HOJA DE APRECIO

de Ja finca señalada en la relación Dirección General de Ferrocarriles
y Tranvías.

—
1.1 Jefatura de Estudios

y Construcciones de Ferrocarriles
Junta Provincial de Beneficen» con el número C-13

Provincia de Madrid.
—Término mu-

nicipal de Chamartín de la Rosacia de Madrid

Lnstruído expediente de autoriza-
ción para enajenar varias fincas rús-
ticas radicantes en término municipal
de Ciempozuelos (Madrid), propiedad
de la Fundación ((Orfelinato de San
Ramón y San Antonio», la Dirección
General de Beneficencia y Obras So-
dales ha acordado conceder audien-
cia por quince días a los interesados
en los beneficios de la referida Fun-
dación, para que puedan durante di-
cho plazo forfnular las alegaciones
<iue estimen pertinentes/ a sus dere-
chos respecto a la venta de los in-
muebles que se pretende, p'azo du-
rante el cual se hallará el expedien-
tp de manifiesto en la Secretaría de

Corporación (Amor de Dios, 6),
de diez a doce de la mañana.'-° que se hace público para gene-
ral conocimiento.

-Madrid, 3 de marzo de 1943.— El
Fernando Gil.—Visto bue-no; Er Vicepresidente (firmado).

(G. C.-883) • (O.-4.192)

—
o

—
Expropiación forzosa por_ causa de
utilidad pública para la construcción
del ferrocarril de enlaces de Madrid.
Estación de Chamartín v sus accesos.

Don Joaquín Bellido Alonso, Inge-
niero de Caminos, Canales y Puer-
tos, Perito nombrado en represen-
tación de la Administración de' Es-
tacto,
Certifico :Que á don Eduardo Men-

doza, con motivo de la ejecución de
la obra de utilidad pública arriba ex-

presada, se le ocupa en la finca situa-
da en la calle de Antonia Pérez, des-
tinada a terreno, término municipal
de Chamartín, partido judicial de Col-
menar Viejo, la extensión superficial
de 200 metros cuadrados, cuya finca
figura en la «relación detallada y co-
rrelativa» de todas las que se expro-
pian y en el plano con el número
de orden C-13J

HOJA DE APRECIO Madrid, 4 de marzo de 1943.
—

El
Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.

de la finca señalada en la relación
con el número C-S8

Provincia de Madrid.
—

Término mu-
nicipal de Chamartín de la Rosa

Dirección General de Ferrocarriles
y Tranvías.

—
1/ Jefatura de Estudios

y Construcciones de Ferrocarriles

Don Diego Gómez Torreaíbá, Ayu-
dante de Obras públicas, Perito
nombrado en representación de la

Expropiación forzosa por causa de
utilidad pública para la construcción
del ferrocarril de enlaces de Madrid.
Estación de Chamartín y sus accesos.Administración del Estado,

Certifico: Que a doña Vicenta
Arias Martínez, con motivo de la
ejecución de la obra de utilidad pú-
blica arriba expresada, se le ocupa

en la finca situada en la calle de la
Cebada, destinada a terreno, término
municipal de Chamartín, partido ju-
dicial de Colmenar Viejo, la exten-

sión superficial de 308 metros cua-
drados 69 decímetros cuadrados, cuya
finca figura en la «relación, detallada
y correlativa» de todas las que se ex-
propian v en el plano con el número
de orden C-88.

HOJA DE APRECIO

PLa cabicl - finca es de

íoo metros cuadrados, y sus linderos
son: Norte, Alejo Giménez y viuda

de Epifanio Lozano ; Sur, calle de
Antonia Pérez ;Este, Francisco Mar-
tín ;Oeste, Ramón Martínez.

La expropiación interesaíila^u^
en sutQta__d________________________________\

con el número C-64
Provincia de Madrid.

—
Término mu-

nicipal de Chamartín de la Rosa

de la finca señalada en la relación

—
o-

Don Francisco Irigaray Rincón, Ayu-
dante de Obras públicas, Perito
nombrado en representación de la

Administración del Estado,

, Certifico: Que a los herederos de
don Ramón María Pons, con moti-

vo de la ejecución de la obra de uti-
lidad pública arriba expresada, se les
ocupa en la finca situada en la calle
del Colegio, destinada a terreno, tér-
mino municipal de. Chamartín. par-

tido judicial de Colmenar Viejo, la
extensión superficial de 259 metros

cuadrados 55 decímetros cuadrados.
cuya finca figura en la «relación de-
tallada y correlativa» cié todas las que

se expropian y en el plano con el

número de orden C-64.

'\u25a0* Jefatura de Estudios y Cons-
trucciones de Ferrocarriles

\u25a0Y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto

la Ley y Reglamento previenen, debe

tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por ico como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de-
más que va expresado, la cantidad de
tres mil cuatrocientas ochenta y una

pesetas con cuarenta céntimos.
Madrid, 22 de enero de I043-—

Toaquín Bellido Alonso.
(G. C—868) (O.—4.195)

La cabida total de la finca es de

308 metros cuadrados 69 decímetros
cuadrados, y sus linderos son :Nor-
te, calle de la Cebada ;Sur, herede-
ros de Petra ;Este, Fetmín Nantón
García ; Oeste, Luciano Colmenar.

EXPROPIACIONES
Desconocido el paradero de don

guardo Mendoza, dueño de la fin-
Dm" \u25a0men° C~1^ del expediente de ex-
nicin^'6" de fincas del término mu-

ff.ru Cr»amartín de la Rosa
m¡rt,P° C^' para la estación de Cha-
fan'" a

SUS accesos- Enlaces Ferro-
hav

°
j .e Madrid, e ignorándose qué

"iend
°

rePresentante 'egal y te-
pan-,? en cwnta lo que dispone el

se^undo del artículo 42 del
tfc ,,Tn-to d« Expropiación forzosa
des qu? ,Uni° de l879 y las facuha-
fr"to d 1^^Stán conferidas por De-*

=0 d? marzo de 1935, en re-

\-a expropiación interesa a la finca.
en su totalidad.

Y habiendo calculado el valor en
renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por ico como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de-

!La cabida total de la finca es de

259 metros cuadrados 53 decímetros
cuadrados, v sus linderos son :Nor-

te, Daniel Herráez :Sur. Petra Gort-

Desconocido el paradero de doña

Vicenta Arias Martínez, dueña de la

finca número C-88 del expediente de

expropiación de fincas del término
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Certifico : Que por el limo !*""Juez de Delitos Monetarios endiente que luego se dirá, ¡¡¿ ha T?t*do la sentencia cuya parte disS'va y cabecera son del tenor Hiera?
guíente : eral si-

zález ;Este, calle del Colegio ;Oeste,

Tomás Calle.
radero desconocido, he dictado con
fecha de hoy la siguiente

drados, que linda; por la derecha,
número 10; izquierda, Miguel Brea,
y fondo, calle de Cardeñosa.

De don Francisco Laguna Pérez,
hoy Asociación Montepío de Apea-
dores de Vinos.

—
Una finca urbana

en Vallecas, en la calle de Doña Jua-
nita, núm. 3, de 276 metros cuadra-
dos, que linda : por 'a derecha, so-
lar ; izquierda, número r, y fondo,
solar.

La expropiación interesa a ¡a finca
en su totalidad.

Providencia
Vistas las diligencias que antece-

den y resultando que los deudores
comprendidos en este expediente son
de paradero desconocido, requiérase-
les por medio de edicto en el Bole-
tín Oficial de esta provincia y en
la Casa Consistorial de esta locali-
dad, para que comparezcan en este
expediente ejecutivo, señalen domici-
lio o nombren representante, con la
advertencia que de no hacerlo en el
plazo de ocho días se proseguirá el
expediente en rebeldía, según deter-
mina el artículo 154 del Estatuto:

Y habiendo calculado el valor en

renta y venta de la superficie que ha
de expropiarse, así como todo cuanto
la Ley y Reglamento previenen, debe
tenerse en cuenta para su justiprecio,
incluso el 3 por 100 como precio de
afección, conceptúa el Perito que sus-
cribe puede ofrecerse al propietario
por la adquisición del inmueble y de-
más que va expresado, la cantidad de
tres mil seiscientas catorce pesetas
con treinta v nueve céntimos.

Sentencia núm. 684
En la Villa de Madrid, a 2-. H, .brero de 1943.-EI señor don J^Sífllanas Bosch, Juez de Delitos Mntanos.-En el expediente

gue por delito monetario con eLnmero 665 del año último, coLFriedrich Wilheim Lorenz? díSnueve años, casado, hijo de Friedri hy de Anna, agregado a la Embajadaalemana, natural de Cuxhaven AVmama, con domicilio en Madrid 'Ho-tel Capítol ;Luis Anocíbar Mina £sesenta años de edad, soltero, hijo A-Miguel y de Santos, profesor de'idiÓmas, natural de Pamplona, con domiciho en Madrid,. calle de Preciadosnumero 29, primero ; Alberto Salen!tiKim, de cincuenta y cuatro añosde edad, casado, hijo de Manuel vEstrella, industrial, natural de Sal¿
nica, domiciliado en el Hotel Pardode esta capital ; todos en libertad pro-visional por este -expediente. '

Como quiera que el mandamiento
remitido al señor Registrador de la
Propiedad del partido judicial para
la anotación, preventiva -de los embar-
gos trabados, ha sido denegado por
figurar las fincas inscritas a favor de
sus' actuales propietarios, y no al de
los titulares de la contribución pen-
diente de cobro, con fecha 22 de fe-
brero del corriente año se ha dicta-
do la siguiente

Madrid, 22 de enero de 1043.
—

Francisco Irigaray Rincón. Benito Aguilera Sacristán, Norber-
ta Barallat Pascual, Dionisio Berme-
jo Peñas, Hs. de Lucio Campanero
Oreja, Santiago Campanero Oreja,
Agapito Casado Gómez, Marcelino
Colmenar Roldan, Julián Díaz Ra-
mírez, Juan Díaz Sánchez, Apolinar
Díaz Ramírez, Emilia D. Pérez, Eu-
sebio Gigorro Higueras, Nicanor Gi-
gorro Gil, Crescencio Gigorro, Ricar-
do Gigorro, Bernarda Gigorro Osa-
da, Mateo Gigorro de las Heras, Ca-
talina González Navarro, Cándido
González Ramírez. Benigno Gonzá-
lez Higueras y otro, Martín Hernán-
dez Arévalo, Julián Hernández Ru-'
bio, Ramona Hernández Gigorro,
Antonia Hernández Gigorro, Isidoro
Hernández Peñas, Gregorio Higue-
ras Bermeja, Gonzalo Higueras Gi-
gorro, Tomás Jiménez Pascual, San-
tiago 'López Higueras, Vicente Ló-
pez de la Fuente, Marcelino López de
la Fuent.-, Catalina López de ía Fuen-
te, Maximino López de' la Fuente,
José Navarro Torres, Nicomedes Ore-
ja Delgado, Norberta Pascual, JuliánPascual Higueras, Juan Pascual Hi-
gueras, Victorina de las' Peñas, Je-naro de las Peñas Higueras, Pedro
de las Peñas Polo, Tomás Peñas Ru-bio, Dionisia Peñas Oreja, AlfonsoPolo Jiménez, Luis Prieto Flores,
Zoilo Prieto Jaén, Julián Ramírez,
María Rodrigo Mata, Sandalio Rol-
dan Gómez, Cipriano Roldan Ramí-rez, Hs. de Concepción Sánchez Ser-
na, María Sánchez Campanero, JoséSánchez Martínez, Antonio SánchezHernández, Olalla Sánchez Carrete-ro, Pedro Velasco Heras y Polonio\elasco Heras.

(G. C—866) (0.-^.193)

Jefatura de Obras Públicas de Providencia
la provincia de Madrid «Denegada por el señor Registra-

dor de la Propiedad la notación pre-
ventiva del embargo efectuado en es-
te expediente,-' por figurar ía linca
trabada inscrita a favor de don Juan
y don José Bataller Borras y Asocia-
ción Montepío de Apeadores de Vi-
nos, respectivamente, y siendo res-
ponsables los terceros poseedores de
la Contribución que grávalos inmue-
bles embargados, dada la fecha de
adquisición y el período a que corres-
ponden los débitos, en virtud de la
hipoteca legal que establece el artícu-
lo 218 de la ley Hipotecaria ;en cum-
plimiento de lo prevenido en el apar-
tado E del artículo 157 del Estatuto
de Recaudación, requiérase a los ac-
tuales propietarios para que solven-
ten el débito perseguido en estas ac-
tuaciones, en el plazo de cinco días,
sin recargo alguno, en !a inteligen-
cia de que transcurrido dicho plazo
sin efectuarlo se remitirán estas ac-
tuaciones a la Tesorería de Hacienda
de la provincia, para la declaración
del apremio y continuación del proce-
dimiento ejecutivo contra los bienes
de don José y don- Juan Bautista Ba-
taller Borras y Asociación Montepío
de Apeadores de Vinos.»

Declarada la necesidad de la-ocu-
pación de los terrenos que han de ex-
propiarse en el término municipal de
Brúñete, con motivo de las obras de
construcción de la travesía de ese
pueblo en la carretera de Navacerra-
da a Navalcarnero por El Escorial y
Brúñete, según acuerdo tomado por
esta Jefatura en 20 de agosto de 1942,
y habiéndose de proceder a la fijación
o medición de dichos terrenos, se pu-
blica el presente edicto; a fin de que
los propietarios comprendidos en la
relación publicada en el Boletín
Oficial de la provincia, de fecha 19de octubre de 11)40, puedan hacer uso
del derecho que les concede el artícu-
lo 20 de la vigente ley de Expropia-
ción forzosa y 33 del Reglamento pa-
ra su ejecución, señalándoles ocho
días de plazo para que comparezcan
ante el Alcalde de Brúñete a hacerla designación del perito que hayade representarles en las operaciones
de medición.

Resultando, etc., etc

Considerando, etc., etc.,

Fallo

Que debo condenar y condeno co-
mo autores de delito- monetario, a
Friedrich Wilheim Lorenz, a la pe-
na de multa de 30.000 pesetas ;a Al-
berto Salem H'Lin, a la pena de mul-
ta de 4.000 pesetas, y a Luis Anoci-
bar Mina, a la pena de multa de 3.000
pesetas ;ordeno que la multa impues-
ta a Friedrich Wilheim Lorenz se sa-
tisfaga precisamente en francos sui-
zos de los intervenidos, caso de que
el contravalor en pesetas de los mis-
mos se satisfaga por el Instituto Es-
pañol de Moneda Extranjera, a quien
dichas divisas serán cedidas ;ordeno,
para en su caso y día, la prisión Sub-
sidiaria correspondiente,, en los tér-
minos de Ley, por el todo o parte de
las multas que •quedaren impagadas,
y decreto el comiso, por ser, eteetos
del delito, de los 1.000 francos suizos
objeto del ilícito comercio ; los 3.'->oo
francos suizos no declarados por Frie-i
drich Wilheim Lorenz y los 12-000
dólares en billetes, objeto también de
ilícito comercio. Notifíquese a los in--
culpados la resolución presente, con
la advertencia de que contra la mis-
ma pueden interponer, de convenir a
su derecho, recurso ante el Tribunal
de Delitos Monetarios, dentro del pla-
zo de echo días, siguientes a I;' notl"
ficación, presentando ante este Juz-
gado el oportuno escrito.

—
Así por

esta mi sentencia, juzgando, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—José Villa-
nas Bosch- (rubricado).

Madrid, 28 de febrero de 1943
—

El Ingeniero Jefe, Francisco García«e Sola.

Relación de propietarios publicada
en el Boletín Oficial de fecha 19de octubre de 1940 :

Y no teniendo esta Agencia Ejecu-
tiva conocimiento de que hayan de-
signado representante legal ni domi-
cilio en la localidad donde radican lasfincas, y siendo desconocido, por tan-
to, el paradero de los mismos, cum-
pliendo lo prevenido a este efecto enel artículo 154 del Estatuto de Re-
caudación, por el presente se les cita
y emplaza para que, en ej término ci-tado en la providencia preinserta
solventen, sus débitos, y en el de ochódías, a contar de la fecha de inser-
ción de este edicto, comparezcan en es-tas actuaciones, para que señalen re-
presentante legal y domicilio en don-de puedan cumplimentarse las notifi-
caciones de embargo y- sucesivas, otormu'en las alegaciones pertinentes
a su derecho, advirtiéndoles que
transcurrido dicho plazo sin compa-
recer en forma, se decretará la prose-
cución en. rebeldía de don losé y donJuan Bautista Bataller Borras y \so-c.aaón Montepío de Apeadores deVinos.

Núm. i, Primitiva Martín García.
2, Consuelo Fernández Cuervo (he-
rederos de).—3, Tomás Aviles Paz.
4, Pablo González Aviles.—5 Ra-fael González Aviles.—6, Tomás Avi-les Paz.— 7, Manuel Calderón Diego«, Consuelo Fernández Cuervo (he-
rederos de) .-o, Tomasa CabreraCaumel.— io, Bienvenida GonzálezSánchez.- . 1, Eduardo del Castillotere/-, 2 caña .la.— 13, Francisco(amella Paz. -.4, Pablo González
Aviles.—13, Hduardodel Castillo Pé-rez.—16, Tomás Sanz Cabrera.— 17Anua (.onzá'ez Cabrera.— 18, Ampal
ro labrera Fernández. _.1Qi Eusebio( abrera Marinero.

en cumplimiento de lo acordado
anteriormente, extiendo __

presante en\ aldelnguna, a 26 de íebréto de IQ43El Recaudador, David Sánchez Bollaños.
(G. C -858) (O -4.189)

Recaudación de Hacienda de laZona de Alcalá de llenares
Entero

Don Mañano López Domínguez
Agente Ejecutivo auxiliar de laRecaudación de Hacienda de laZona de Alcalá de Henares
Hago saber •

Que por esta Recau-dación se siguen expedientes de anre-rn-o por débitos de la ContribuciónUrbana del pUeblo de Vallecas co-rrespondiente a los ejeicicios de^.0-16contra don Juan Díaz Martínez y^S
Francisco Laguna Pérez

En lo citados exped.en.es se ha lle-|ut°ntel:embarg0d<í *
"»*

(G. ( (O.—4.107) Publicación

Recaudación de Hacienda de la
Zona de Chinchón

Leída y publicada fué la sentencia
que precede en el propio día de su W-

cha por el señor Juez de Delitos Mo-

netarios, celebrando audiencia pun-
ca. Doy fe, José L- Alonso (ma-
cado).

Vallecas, 4 de marzo de 1943.— Manano López.Concepto Urbana.— Años 1932 a 1941
(G. C—871) (O.—4.196)TKRMINO MIMCtPAL DE V/U.DELAGUNA Y para que conste ypublicar en

Boletín Oficial de esta provincia^
los efectos dé notificación a los <•

\u25a0

dos condenados, libro el Pre9j"e¡i
con el visto bueno del Ilm0; j'-j a
de Delitos Monetarios, en ¿¡ófl-
i.°de marzo de 1943.—J°^'h'¡i.mso.— Visto bueno :El Juez de W

Mooetarios, José Villarias.

Don David Sánchez Bolaños, Recau-dador de la Hacienda en la expre-
sada Zona,

Ministerio de Hacienda
Hago saber :Que en el expediente

de apremio que instruyo por el cita-
do concepto, pueblo y período, con-
tra los deudores que a continuaciónse relacionan, los cuales son de pa-

De don Juan Díaz Marrne/, hoydon Jüan ,y don José- Bautista Ba£
V,IW°rraS-;Una fi"ca urbana en\ aflecas, en la calle de Don Rafaelnúmeros 18 y 20, de 896 metros «£

JUZGADO DE DELITOS
MONETARIOS

Don José Luis Alonso Madejón, Ins-pector de primera clase del Cuerpo

Juzgado de Delitos Monetarios, (G. C.-835) (B.-*°.049>





8

conveniente a los intereses de la So- mil novecientos cuarenta v tr
Ordenador de Pagos, Eníqu?^
ban Rodríguez.

~
cste-

ro 1I6.7S6-' -SOS az-- DaJ° ílifrclbl-
miento de ser declarado rebelde.

igualmente se cita a toda persona
que pueda facilitar datos y actual pa-
radero del citado individuo.

BANCO URQUIJO ciedad
Madrid, cuatro de marzo

novecientos cuarenta y dos.
mil

El Consejo de Administración de
este Banco ha acordado que el pago
del dividendo activo complementario
aprobado por la Junta general, co-
rrespondiente a los beneficios del
ejercicio de 1942, de 4o pesetas por
acción, con deducción de impuestos,
tenga lugar a partir del día 10 del
corriente mes de marzo.

(\u25a0\.~.H]
Por el Consejo de Administración,

P. de JongeMadrid, 19 de febrero de 1943.—
El Juez militar (firmado).

(B.—15.907) Banco de Crédito Local
de España

(A.-837)

JUZGADO EVENTUAL NUM. 15
Lucio Morante Expósito, natura!

de Yillarejo de Salvanés, y cuyas de-
más circunstancias se ignoran, se
presentará ante este Juzgado en el
plazo de ocho días, a partir de la pu-
blicación de la presente requisitoria
en el Boletín Oficial de la provin-
cia de Madrid ;en el bien entendida
que de no hacerlo así le pararán los
perjuicios a que en derecho haya lu-
gar y será declarado rebelde.

Ordenación de Pagos de la Caja
General de Depósitos El Consejo de Administración rU

este Banco, haciendo uso de ¡as ffcultades que. le concede el númeroii del artículo 34 de los Estatutossociales, convoca a Junta general ordiñaría de accionistas, que s- cele-brará en el domicilio social, paseo
del Prado, número 4, el día 30 de lo-
corrieutes, a las cinco y cuarto dela tarde, para deliberar y resolver so-
bre los extremos que determina el ar-tículo 21 de los Estatutos.

Dicho pago se efectuará, contra

cupón número 35, todos los días la-
borables, a las horas de caja, en este
Banco y su Agencia de Sevilla ;Ban-
co Urquijo Vascongado, Bilbao ;Ban-
co Urquijo de Guipúzcoa, San Se-
bastián; Banco Uirquijo Catalán,

Barcelona ;Banco Minero Industrial
de Asturias, Gijón, y Banco del Oes-
te de España, Salamanca.

Habiéndose extraviado dos res-
guardos expedidos por esta Caja Ge-
neral en i.°de febrero de 1903 y 11

de agosto de 1909, con los números
217.011 y 225.315 de entrada y 74-7°6
y 81.604 de registro, correspondientes
a dos depósitos de 15.500 y 10.500 pe-
setas, respectivamente, constituidos
por don Joaquín Capdevila, para ga-
rantía de los trozos segundo y tercero

de la carretera provincial de Tárrega
a- Tremps, por renovación de la c/p

número 194.845 el primero, y obras
del puente sobre el río Corp de la ca-
rretera transversal de Tarragona a
Palamós, por renovación de la c/p

números 13.798-1 13.615 y 182.193 de
entrada, a disposición de la Dirección
General de Caminos,

Madrid, 20 de febrero de 1943.—
El Juez instructor (firmado). Madrid, seis de marzo de mi' no-

vecientos cuarenta y tres.(B.—15.909) Tienen derecho de asistencia a di-
cha Junta todos ios accionistas— Cor-
poraciones yparticulares—que tengan
inscritas sus acciones en los Regis-
tros nominativos del Banco. Duran-
te el plazo de quince días, los ac-
cionistas que no hayan de asistir per-
sonalmente a la Junta podrán notifi-
car al Banco su representación me-
diante manifestación escrita y fir-
mada.

El Presidente del Consejo de
Administración,

Marqués de UrquijoCompañía de los Ferrocarriles
Málaga, Algeciras, Cádiz

(A.-835)

En cumplimiento de lo prevenido
«:n el artículo sexto de los Estatutos,

se convoca por el presente aviso a
Junta general ordinaria de Accionis-
tas, que esta Compañía celebrará el
sábado 27 del corriente, a las dieci-
séis horas, en el Hotel Asturias, de-
Madrid.

Compañía de tos Ferrocarriles
Suburbanos de Málaga Se previene a la persona en cuyo

poder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res-
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Es-
tado y en el de esta provincia, sin
haberlos presentado, con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 36 del Re-
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid, veinticuatro de febrero de

En cumplimiento de io prevenido
en el artículo sexto de los Estatutos,
se convoca por el presente aviso a la
Junta general ordinaria de Accionis-
tas, que esta Compañía celebrará en
el Hotel Asturias, de Madrid, el vier-
nes 26 de marzo del corriente, a las
doce horas.

Madrid, seis de marzo de mil no
vecientos cuarenta y tres.

El Gobernador,
Antonio Goicoechea

Orden del día

i-° Memoria del Consejo de Ad-
ministración

2.0 Aprobación del Balance y de
la Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

3.' Diversos.

\u25a0-836)

Orden deü día
Madrid, cuatro de marzo de mil no-

ntos cuarenta y tres.
Por el Consejo de Administración,

P. de Jongc

Examinar, discutir y aprobar, si
procede, el Balance 'y las Cuentas de
Pérdidas y Ganancias, así como la
Memoria del Ejercicio de 1042, y tra-
tar de cuantos asuntos se consideren

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 53

(A—838) ra.EFr>«»o 53202

330 Comisión Gestora Sesión de 30 de diciembre de 1912

daciones señaladas por el artículo 31 del Reglamento de Empleados
de la Corporación.

suspendiéndose al interesado del empleo y sueldo, preventivamente,
a partir de la fecha de este acuerdo, mientras dure la tramitación de
este expediente ; y asimismo se imponga la sanción de apercibimien-
to a los obreros adscritos al Parque de Vías y Obras provinciales
Claudio Sáiz Ecija, Antonio Labraca Vizcaíno, Julián Valencia Lo-
rente, José Candela Bog, Francisco del Río Somolinos, Ángel Rodrí-
guez García, Víctor Vera de Oro, Francisco Benito Díaz, Andrés
Martínez López, Guillermo Ropero García, Eugenio Ruiz Ruiz, Ber-
nardo García Alvarez y Santiago García, por falta de colaboración
en el esclarecimiento de' los hechos.

1.604. Quedar enterada y conforme con el decreto del Excmo. se-
ñor Presidente por el que, a propuesta del limo. Sr. Gestor Visitador
del Instituto Provincial de Puericultura, ha dispuesto autorizarle para
que designe, con carácter eventual y sin derecho posterior alguno,
con el haber diario de cinco pesetas, una sirviente adscrita a las Sec-
ciones de Amas externas del mencionado Establecimiento, cuyos ha-
beres Serán abonados con cargo al concepto 123 del vigente Presu-
puesto parcial del Establecimiento.

1-695; Declarar en situación de excedencia forzosa, vista la co-
municación del señor Ingeniero Director de la Sección de Vías y
Obras provinciales, al. Peón caminero adscrito a dicha Sección An-
drés Berna] Moreno, por haberse incorporado a prestar el serviciomilitar desde el día 10 del corriente mes, y por el tiempo que perma-
nezca en filas. - . .

1-699. Disponer, cotí vista del informe emitido por la Sección
de Personal, en' ejecución de lo acordado en sesión de 15 áe los CT
mentes, a propuesta de la Presidencia de esta Corporación, que en l
sucesivo, y a partir de i.° de enero próximo, los funcionarios y émpi-
dos de cualquier clase que ingresen al servicio de la Corporación, ex-
cepción hecha de los que tuvieren reconocidos derechos en tal senti-
do, con anterioridad a dicha fecha, satisfagan todos aquellos impues-
tos, incluido el de utilidades, que, con arreglo a la leyes les corres-
pondan, imponiendo la detracción oportuna en sus respectivos nabcr^¡'

1.700. Quedar enterada de oficio de la Dirección del HosP'
Provincial, dando cuenta de haber dejado de prestar servicio la AF
dante de cocina Nieves López Arrojo, detenida por agresiones a »
gel López, hospitalizado en la Sala 29 de dicho Establecimiento ..
disponer atendidas las graves circunstancias del caso y el caraa
interino de dicha empleada, su baja definitiva en la plantilla del c

tablecimiento.

1.606. Quedar enterada de la resolución del Ministerio de la
Gobernación por la que se desestima el recurso de alzada interpuestopor don Federico Dorestes Betañcourt v confirma ei acuerdo de laDiputación de de febrero de ,040, por el que se le destituvó del
car© .-n,r pedagógico del | de San Fernando.

'

Desestimar instancia de Cetsa Domínguez Sánchez ensuplica de que se deje sin efecto el acuerdo de la Comisión Gestora de
14 de noviembre, por el que se declaró su cese en el careo de Sirvientedel Departamento de Autopsias del Hospital Provincial, por sus rei-teradas faltas al servicio. P

i.701. Aprobar propuesta cursada por el Tribunal habilitado p¿
calificar en el concurso^xamen anunciado en el «Boletín Oiicia»
la provincia de 11 de julio último, para la provisión de cinco pj>de Agentes Inspectores del impuesto de Cédulas personales, con

*
ber anual de 6.000 pesetas, y considerándola ajustada a lo P*\e»en tas bases de la respectiva convocatoria, nombrar Agentes InsP^totes, con sujeción al orden que proviene de sus calificaciones,

• -

ZnZTeS^Uten^-: ™m. 1, don Ricardo Balari Rovira.-^ don^>ador Mbacar Ahño.-3, don Antonio Castro Ferrer.-* do"S,'
San Román Barno.-Y 5, don Carlos Vaca Arrazola, debiéndote

i
'¡^V. Q11^1"^'"^ y el derroto cid Exorno se.nor Presidente, por el que, a propuesta del limo. Sr. Vocal Gestordon José Rodrigue! Tarduchy. instructor de la información llevadaa cabo por acuerdo de la Comisión Gestora de 15 del actual para

esclarecer determinados hechos relacionados con el conductor de laSección de Vías y Obras provinciales, Francisco Morillo Caso hadispuesto se proceda a la reapertura del expediente de depuración' qué
en su día fue instruido a dicho empleado, a cuyo efecto se solicita-rla del Ministerio de la Gobernación^ la correspondiente autorización"


